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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE CESE DE PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL'

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca - C.VC. - en uso de las facultades conferidas en la

Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 28ll de 1974, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015,

Acuerdo CD No.072 de 2016 y demás normas concordantes, y

i. ANTECEDENTES

Que, en los archivos de la 'Dirección Ambiental Regional suroccidente, se encuentra

radicado el expediente .No. 0712-039-005-016-2025 y número sancionatorio ARQ No.

524322025, que se originó con mot¡vo de la denuncia reportada por llamada telefónica y vfa

Whatsapp, sobre la apertura de una vfa en el sector de "La Balastrera" en las coordenadas

geográficas 3'30'13.25'N, 76'36'33.03'W y planas X: 1.052.038, Y: 879.202 del

corregimiento de La Elvira, jurisdicción del Distro de santiago de cali, Departamento del

Valle del Cauca, en la cual se dejó consignado lo siguiente:

4. LOCALIZACIÓN: Valle del Cauca, O¡strito de Santiago de Cali, corregim¡ento La Elvira, sector "La

Balastrera", en las coordenadas geográficas 3'30'13 25"N, 76'36'33.03'W y planas X: 1.052.038, Y:

879.202.

5. OBJETIVO: Atender denuncia reportada por llamada telefón¡ca y vla \Matsapp, sobre la apertura de

una vía en el sector de "La Balastrera" del correg¡miento de La Elv¡ra.

6. DESCRIPCIóN: Oebido a la denuncia reportada por la presunta apertura de una via en la local¡zación

ind¡cada anteriormente, func¡onar¡os de la Corporación realizaron visitá al sitio, en ella se ev¡denció la

mod¡ficación de un cam¡no (o serv¡dumbre) el cual ant€s de su int6rvención era un cam¡no peatonal y/o

de hefradura, en el que también transitan motos. Es ¡mportante mencionar que la intervenc¡ón no se

inició donde comienza el camino s¡no 2OO metros más adelante aproximadamente (ver fotos 1, y 2).
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1

Es importante mencionar que en la visita se encontró una ampliación y modificación del mismo, al
parecer esto fue realizado manualmente, en una longitud aproximada.de 560 m de forma irregula¡ con

un ancho de 3 m aproximados, el corte realizado formó taludes de aproximadamente 2 m de altura,
también se observó el corte de algunos árboles en inmediaciones del camino sin poder identificar
cantidad de los mismos, (ver fotos (3,4, 5, 6, 7, 8,9, 10y 11). Paratenerinformación aproximadade la
longitud de intervención realizada, se grabó el trayecto del recorrido con la aplicación Locus Map versión
4.29.0 y se visualizó en Google maps (ver imagen 1). En la tabla 1 se encuentran las coordenadas
aproximadas de inicio y final de la intervención. :

ü
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Teniendo en cuenta las coordenadas tomadas en la v¡s¡ta en el recorrido realizado, se consultaron, en el
geoportal de catastro del municipio de Cali, los predios presuntivos por donde el camino ya existente fue

intervenido, dando como resultados los predios que cuentan con los números de matr[cula inmobiliaria
370-58046, 370-364441,370-45913 y 370-140426 (ver imagen 2), 9n esta imagen también se puede

evidenciar que los predios cuentañ con áreas con coberturas boscosas.

Por otro lado, también se evidencia en el geoportal geoCVC, que dichos predios se encuentran ubicados
dentro del Area Protegida denominada Reserva Forestal Protectora Nacional de La Elvira, (ver imagen
3), la cual posee zonas cuyas características naturales (flora, fauna, relieve, mrirfologÍa e hidrología)
deben conservarse y protegerse para garantizar la disponibilidad actual y futura de los recursos
naturales, indicado en el acuerdo 0373 del 2014 - POT Cali.

D

)

1

1
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Esta Reserva fue declarada mediante Resolución Ejecutiva No. 0005 del 04 de septiembre de 1943,
adicionalmente es necesario mencionar que mediante la Resolución No. 258 del 22 de febrero del 2018
emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se precisa el lÍmite de la mencionada
reserya.

En cuanto a las Areas Forestales Protectoras de Recurso Hidrico (AFP), los pred¡os consultados cuentan
con zonas que presentan las restricciones que indica el Artfculo 3 del Decreto 1449 de 1977, el cual
indica que los propiétarios de dichos predios están obligados a "Mantener en cobertura boscosa dentro
del predio las áreas forestales protectoras." (ver imagen 4).

il
Es importante indicar que las situaciones por las cuales se presentan estas actividades, se presumen

sean principalmente parala ocupación irregular del territorio.

7. OBJECIONES: Ninguna

8. CONCLUSTONES: Se envla este informe al Coordinador de la Cuenca
Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, para que se inicie un proceso administrativo de indagación y proceso

sancionatorio. Es importante mencionar que la autoridad civil del corregimiento y del municipio estén al

tanto de esta situación, dado los conflictos relacionados de convivencia que se han venido presentando,
pues no es competencia de la Corporación solucionar estos temas

HASTA AQUI EL //NFORME DE VlStrA (...)"

Que mediante auto del 26 mayo de 2025 se dio inicio de procedimiento sancionatorio
ambienta! contra la sociedad HENVAL S.A.S identificada con N¡t 900.680.534-2, y los

señores OSCAR DE JESÚS MESA VEGA identificado con cédula de ciudadanía No.

6.236.257, AYDENSE DIAZ OLAVE identificada con cédula de ciudadanía No. 31.574.084,
HELIODORA OLAVE VALLEJO identificada con cédula de ciudadanía No. 41.632.037 y el

señor MILTON MAR¡NO RODRIGUEZ PERDOMO identificado con cédula de ciudadanía No.

16.749.130.

k
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El cual fue notificado personalmente el dla 3 de sept¡embre de 2025,a la señora
HELIODORA OLAVE VALLEJO, ¡dentif¡cada con la cédula de ciudadanía No.41.632.037, de
Bogotá D.C y el 8 de septiembre 2025, se notifica personalmente la señora AYDENSE DIAZ
OLAVE, identificada con la cédula de c¡udadanfa No.3l .574.084.

Que la señoras HELIOOORA OLAVE VALLEJO, identificada con la cédula de c¡udadanfa
No.41.632.037 y AYDENSE DIAZ OLAVE, identificada con la cédula de ciudadanía
No.31.574.084, presentaron, mediante radicado interno CVC No. 1069922025 de fecha 20
de octubre de 2025, una sol¡citud de cese del prócedim¡ento sancionatorio en la cual se
indicó lo siguiente:

"(...) HEcHos:

2. No hay aperlura de vía, puesto que esta ya ex¡slfa, solo se anegló unas curyas delcam¡no, como b¡en
se detalla en el CONSIDERANoO punto 6.OESCRIPCIÓN; es camino peatonaly/o herradura en et que
también trans¡tan motos.

3 Son 8 familias que nos benefic¡amos, del camino donde hay n¡ños estudiantes que salen a diar¡o a
estudiar con botas de caucho para evitar caídas y embararse el uniforme, adultos mayores y anc¡anos
de 80 años del¡cados de salud cam¡nan con bastones para evitar caídas.

Las 6 fam¡l¡as campes¡nas humildes se reúnen para arreglar sl camino, el fabajo lo real¡zan a p¡co y
porque en t¡empo de lluvia hay parlBs que s6 forman charcos de baro se le hechan piedra y roca
muerta.

PETICIONES:

1. Cese el proceso sancionatorio ambiental, solo se arregla él camino para mejorar la condicró-n de vida de
niños y ancianos.

4

2 Visitar en tiempo de invierno para que confirmen y evidencian el barro que no es fácilde subir y bajar por
el camino. (... )"

¡t, FUNDAMENTOS JURíDICOS

La solicitud presentada corresponde a un cese del procedimiento sanc¡onator¡o ambiental,
figura expresamente prevista en el artfculo 23 de la Ley 1333 de 2009, mediante la cual el
presunto infractor puede solicitar a la autoridad ambiental que se declare terminado el trámite
administrat¡vo cuando se acredite la existencia de alguno de los supuestos legales que lo
justifiquen:

\E5

RESOLUCTÓN 0710 No. 0712-
\

1. La Señora Heliodora Olave Vallejo y Aydense Diaz. Olava son prop¡etar¡as del predio con núméro
¡dent¡ficado de trad¡c¡ón 370-140426 ¡nscrito en la Oficina de Reg¡stro de lnstrumentos Prlblicos de Cali
finca Seman¡.

VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicac¡ónr 2025/10/22CÓDtGO.: FIOssO.04
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ARTÍGULO 23, cESAclÓN DE PRocEDlMlENTo. cuando aparezca plenamente demostrada alguna
de las causales señaladas sn el artlculo 9" del proyecto de ley, asf sorá declarado mediante acto
administrativo mot¡vado y se ordonará c¿sar todo proced¡m¡ento contrá el presunto ¡nfractor, €l cual

deberá ser not¡ficado de dicha decisión. La cesación de procedim¡ento sólo puede declararse ántes del
auto de formulación de cargos, excepto en el caso de fallacimiento del infractor. Dicho acto
administrat¡vo deberá ser publicado en los téminos del artlculo 71 de la ley 99 de 1993 y contra él
procede el recurso de repos¡ción en las condic¡ones establecidas en los articulos 51 y 52 del Código
Contencioso Administrativo.

Que, la Ley 1333 de 2009, "Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio amb¡ental
y se d¡ctan otras dispos¡ciones", modificada por la Ley 2387 de 2024, establece en su artfculo

i4 las causales taxat¡vas por las cuales puede cesar un procedim¡ento sancionatorio
ambiental, entre las cuales se encuentra que:

"ARTíCULO 14. Causales de Cesac¡ón. Modiffquese elartlculo I de la Ley 1333 de 2009 referente a los

CAUSALES DE CESACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA AMBIENTAL, EI CUAI qUEdATá ASf:

ARTíCULO 9. Causales de Cesación del Proced¡miento €n Mater¡a Ambiental. Son causales de

cesación del procedimiento las s¡gu¡entes:

1. Muerte del ¡nvestigado cuando es una persona natural o liquidación definitiva de la persona
jurídica, en el segundo caso procederá lo contenido en elarticulo 9A de la presente Ley.

2. Que et hecho invest¡gado no sea constitut¡vo de infracción amb¡ental.

3. Oue la conducta investigada no sea imputable alpresunto infractor.

4. Que la act¡v¡dad esté legalmente amparada y/o autor¡zada.

PARAGRAFO. Las causales consagradas en los numerales 'l y 4, operan sin perjuicio de cont¡nuar el
proced¡miento frente a los otros ¡nvestigados si los hubiere.'

El Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.2.1.2.1 establece las áreas de reserva forestal
como áreas protegidas:

"Artículo 2.2.1.1.17.6 Areas lorestales protectoras. Se consideran como ároas forestales
protectoras:

b) Todas las tierras ubicadas en reg¡ones cuya precipitación esté entre cuatro mil y ocho mil

milfmetros (4.000 y 8.000 mm.) por año y su pendiente sea supBr¡or al treinta por ciento (30%)
(Formac¡ones de bosques muy húmedo -tropical, bosque pluv¡al premontano y bosque pluvial

montano bajo); (...).

Artfculo 2.2.1.1.'18.2. Protección y conservac¡ón de los bosques. En relación con la protecclón y
conservaclón de los bosques, los prop¡etarios de predi03 están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. Se

ent¡ende por áreas forestales protectoras. (...)

P
VERSIÓN: OO8 - Fecha de aplicac¡ón: 2025/10/22CÓDlGo.: Ff.0550.04
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Atllcu/lo 2.2.2.1.2.L Áreaa protegidas del Slnap. Las categorfas de ároas protegidas qué
confoman sl Sln¡p son: Areas p¡otegidas públlcas:

a) Las del S¡stema Parques Nac¡onales Naturales.

bl Lás Rese/vas Foresfares Profecforas.

c) Los Parques Naturales Reg¡onal€s

d) Los Distritos de Manejo lntegrado.

e) Los Distritos de Conservacióñ de Suelos.

f) Las Areas de Recreac¡ón.

9) Las Reservas Naturales de la Sociedad C¡vil.

Artículo 2.2,2.1.2.3. Las reservag forestales protectoras. Espacio geográfico en el que los
ecosistemas de bosqué mant¡éneñ su función, aunque su estructura y composic¡ón haya s¡do modif¡cada
y los valores naturales asoc¡ados se ponen al alcance de la población humana para destinarlos a su
preservación, uso sosten¡ble, restauración, conocimiento y disfrute. Esta zona de propiedad pública o
privada se reserva para dest¡narla al establecimiento o mantenimiento y ut¡l¡zación sosten¡ble de los
bosques y demás coberturas vegetales naturales.

Atlfculo 2.2.3.2.20,3. Pred¡os y obllgaclonos sobrs práct¡ca de conssrvaclón dé aguas, bosques
protEctores y suelos, Los propi€tarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes
de aguas o predios qu€ están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos,
deberán cumplir todas las obl¡gaciones sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y
suelos de acuerdo con las nomas vigentes. (...)".

Que, la resolución 1274 de 2014- ministerio de ambiente y desarrollo sostenible estable en
su artículo 2 l¡teral h:

Artfculo 2.- Modiffquese el artlculo 2 de la Resoluc¡ón '1527 de 2012, el cual quedará as¡: "Artículo 2.-
Actiüdades. Las act¡vidades que sé señálan a conüñuac¡ón, se pueden desarrollár en las áreas ds
réserva forestal nacionalss o r€gionales, s¡n ñecesidad dE efecluar la sustracción del área:

H. El ñanten¡miento de vÍas existentes, siempre y cuando no varÍen espec¡f¡caciones técnicas y et
trazado de las ¡n¡smas.

III. CONSIDER,ACIONES DE LA DECISIÓN

Oue, reüsados los argumentos expuestos por la .solic¡tante; se ind¡ca que la Resoluc¡ón
1274 del 06 de agosto de 2014, expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, en su artículo 2, señala las act¡vidades que se pueden desarrollar en las áreas de
reserva forestal nacionales o reg¡onales sin necesidad de efectuar la sustracc¡ón del área. En
su literal h) dispone expresamente:

' "El mantenimiento de vras exrbfenfes, s,empre y cuando no varíen las especificaciones
técn¡cas y el tnzado de las mismas."

§
vERStÓNr OO8 - Fecha de apt¡cac¡ónr 2025/10/22CÓDlGO.r FT.0550.04
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Que, revisado el expediente administrativo, en el informe de visita técnica del 20 de agosto
de 2024, el cual obra como medio de prueba dentro de la actuación, se evidenció que la
actividad realizada por los presuntos infractores presentó variaciones técnicas respecto de la
vfa ex¡stente. En efecto, se constató una ampliación y modificación del camino realizada

manualmente en una longitud aproximada de 560 metros, de forma irregular, con un ancho
promed¡o de tres (3) metros, y con taludes formados de aproximadamente dos (2) metros de

altura. Asim¡smo, se observó el corte de varios árboles, lo cual se encuentra documentado
en las imágenes 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 1l contenidas en el citado informe. En consecuenc¡a,
se configura una infracción a lo dispuesto en el articulo 2 literal h) de la Resolución 1274 del
06 de agosto de 2014, toda vez que la actividad excede el mantenim¡ento permitido y

constituye una modificación no autorizada dentro del área de reserva forestal.

Que, revisado el artículo 09 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 14dela Ley

2387 de 2024, rclerenle a las causales de cesación del procedimiento sancionator¡o
amb¡ental, se tiene que el numeral I , relativo a la 'muefte del investigado cuando es persona
natural o liquidación definitiva de la persona iurld¡ca", no resulta procedente en el presente

caso, por cuanto los presuntos ¡nfractores no han fallec¡do y la sociedad vinculada al
proceso, en su cal¡dad de persona jurfdica, se encuentra vigente.

Que, en relación con el numeral 2 del citado artlculo, correspondiente a la causal ?ue e/

hecho ¡nvestigado no sea constitut¡vo de infracción ambiental", se evidencia que esta causal
no procede, dado que los hechos verif¡cados configuran una infracción ambiental conforme a
lo establecido en el artículo 2 literal h) de la Resolución 1274 de 2014, al haberse efectuado
modificaciones técnicas sobre una vía dentro del área de reserva forestal protectora,

act¡vidad que no se encuentra amparada dentro de las excepciones legales.

Que, respecto del numeral 3, que establece la causal "que la conducta investigada no sea
imputable al presunto infractot', se tiene que la actividad fue realizada directamente por los
propietar¡os del predio, tal como se desprende de la informac¡ón contenida en el expediente y
del análisis de la visita técnica. Ad¡cionalmente, en la presente solicitud de cesac¡ón no se
aportaron elementos probator¡os que desv¡rtúen dicha responsabilidad, n¡ se evldencian
pruebas que demuestren que la acción fue ejecutada por un tercero dist¡nto al investigado.

Que, finalmente, frente al numeral 4, según el cual el proced¡miento podrá cesar cuando 'la
actividad esté legalmente amparada y/o autorizada", se determ¡na que tampoco procede,
puesto que no obra en el expediente autorizac¡ón, permiso o licenc¡a ambiental alguna
emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o por la Corporac¡ón Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC, que habil¡te la ejecución de la actividad de ampl¡ac¡ón o
modificación de la vla dentro del área de reserva forestal.

Que, por tanto, aun cuando las act¡vidades hayan tenido fines comunitarios o de
mejoram¡ento del tránsito local, su ejecuc¡ón dentro de una zona de Reserva Forestal
Protectora constituye una ¡ntervención no permitida, lo cual mantiene v¡gente la presunta

infracción ambiental objeto del procedimiento.

V
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En ese sentido, se encuentra ajustado a derecho continuar con el trámite del proced¡m¡ento
sancionator¡o amb¡ental conforme a la Ley 1333 de 2009 y su modif¡cación por la Ley 2387
de 2024, garantizando el debido proceso y los derechos de defensa y contrad¡cc¡ón de las
invest¡gadas.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territor¡al de la Direcc¡ón Ambiental
Regional Suroccidente, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: NEGAR solic¡tud de cese bajo radicado '1069922025 interpuesta por
la señoras HELIODORA OLAVE VALLEJO, ¡dentif¡cada con la cédula de ciudadanía
No.41.632.037 y AYDENSE DIAZ OLAVE, ¡dentificada con la cédula de ciudadanía
No.31.574.084 de conform¡dad con lo d¡spuesto en la parte mot¡va.

ARTÍCULO SEGUNDO: El encabezado y la parte resolut¡va de este aclo adm¡n¡strat¡vo
deberá publ¡carse por la CVC en el boletfn de actos admin¡strativos de la Ent¡dad, de
conform¡dad con lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 99 de 1993, artículo 69 de la ley 1437
de 2011 y el artículo 23 de la ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: COMUNICAR : IA SEñOTAS HELIODORA OLAVE VALLEJO,
ident¡ficada con la cédula de ciudadanía No.41.632.037 y AYDENSE DIAZ OLAVE,
identificada con la cédula de c¡udadania No.31 .574.084.

ARTíCULO CUARTo: INDICAR que contra la presente actuac¡ón administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 en
concordanc¡a con el parágrafo del artículo 30 de la Ley 1333 de 2009.

Dado en S ago de Cali, a los 115 Drc 2025

NOTIFI

Director
Ambiental tona I Suroccidente

Paula Andrea Cifuentes Angulo- Conlrátista DAR Suroccidonte
Hernán Cardona Cardona-Prof esional E3pecializado-OAR

Ang6l Sancñez- Coordinador UGC Lil

Archiv*e áñ:.07r2-039005.016-2025
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Citar este número al responder:
0712.524322025

Santiago de Cali, 1 1 de febrero del2026

Señora
HELIODORA OLAVE VALLEJO
AV 6 Oeste No. 13 115
Correo: ado547@g mail-.com
Santiago de Cali-Valle del Cauca

\- Asunto: Comunicación acto administrativo

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero (3) del acto administrativo 15 de diciembre de
2025, le comunicamos de la RESOLUCION 0710 No.0712-0015361 POR LA CUAL SE
RESUELVE UNA SOLICITUD DE CESE DE PROCEDII\¡IENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL,
del expediente con No.0712-039-005-016-2025 por lo cual se remite copia del acto administrativo
para su conocimiento.

Cordialmente,

M,m«
Técnico Administrativo Grado 13 DAR Su
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC

Arch ívese en07'1 2-039-00 5-0 1 6-2025

Cexnenn 56 No. 1 1 -36
S¡rvr¿eo ot Cttt,, Vette oet Ceuce
TEt. 620 66 00 - 31 81 700
LiNea veaoe 01 8000933093
www.cvc gov.co Página 1 de 1lñvéobrior
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d(runrentos tienen plent ralidez,iurtdrca ¡' probatrri.r.
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Buenos días

se remite para su conocimiento Resolución por la cual se resuelve solicitud de cese de

procedi m iento sancionatori<)

Nr¡mbre
' 
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de
Datos

Resumen del mensaje

185?75

u i ls, 'il.ll],rnrl rrX, r) \o: ct'c.t(¡\' .cr)

crrnt'ocertif icadorioti l icacionesit!'J"72.cr-¡m.co

ado547(ti gnrail.cr»r - tlI:rLIODOt{A OLAVH VALt-t¡,J0

Of.IT]IO I)E COT4LINI(IAC]ION DtJ A(T() ADMINIS'|RAI-IVO A I-A SEÑORA
HEi.lODOI{A OI.AVIr \¿Al-1.I1l() EXP 0I6"1025

2016-02-l I 1 l:4li

6ñaesHl" '"- - ,xilt

SERVICIOS POSTALES NAüONALES S.A.S ccrtifica r¡ue ha rr'alizado por erc¿u go de DAR Suroccidente Wilson Antlres illondragon

Renritente - I)est¡natario. Acre<iitatlo por el olganismo n¿rcional d* acleclitacióil (ONAC) con el critligo l(itlCD-0O-+.

Segtin lo cónsignaclo en los registros tlc SHRVICIOS POylAI,ES NAC-IONALES S.A.S el nrerlsa.je de clatos prcsenta la siguienle infonnaci<ín:

Id mensaje:

Remitente:

Cuenta Remitente:

Destinat¡rio;

Asunto:

Fecha en¡fo:

f)ocumentos
Adjuntos:

Estado actual:

Si

a

Acuse de recibo

f Trazabitidad de notificación electrónica

Evento Detalle

Tiempo de firmado: Iitb I I ló:-51:{0 2026 CM'l'
Política: 1 ..1.6. 1 .4.1 ..l l 30-1. l 1 .2.9.

Fecha Evento

Fecba: 2$26/02/ll
Ilora: I l:51.:40

Mensaje enüado con estampa de
tiempo

kll rnensnjc ds datos se tendrá pol expedi«lo cuilndo
ingrese t'n un sislenra de i¡fornlación quc rlo esté
lra.io control del iniciaclor o de la pr:rsona quc enviti
el mensaje de datos en ¡omlrrc rlc éste ' Artículo
23Ley 527 tb L999.

a Acuse de recibo

Con la recepcirin del presente nrensaje tle d¡tos en

la bandc.j.r de elltrad¿t del reccpbr. se entieuilc que

el destin¿rt¿rrio h¿r sido notiflc¿rrlo para totlos los
efectus legalrs ¿le ¿rcuerd<¡ cr¡n l¡s rtorrnas
aplicables vigertes, espt'cialmente el Artícuftr 2-l
dc la Lcy 527 de 1999 \' sus nonnas rcglanrentarias.

b'echat 2026/02/11
llnra: Ll:5I:4?

curo sus archirr» acl¡unl» cn h liehr ¡ hóra ind¡lird$ anlcN,rmontc.

I Contenido del Mensaje

*T ASUNTO: O}'ICIO DE COMUNIC'ACION DE AC'I'O ADMINIS'|RA'I'IVO A LA SEÑORA HELIODORA
OLAVI: VAI,LEIO EXP 0I6-2025

I

Fcb I I I I : -5 I :J2 mail postf ivsrntpl 2873-135 | :
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{).0. status=senl (250 2.0.0 OK l?708287.01
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I _ gsnrtp)



d{Eumeñti,} l¡cncn Flena r ulirleu jurídrcu ¡' pr,:bal ria.
/

www.4-72.com.co

ii§ cu".po tlel rnensaje:

Buenos días
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SERVICIOS POSTALES NACIONALITS S.A)S crrtifica tlLt: ha re¿rliztdo ilrr erlcarso de D.4.R Surocrid*nte lVilsorr Andres ilIondr:rgou

Remitente - Destinatalio. Acledit¡do por el organismo naciorial rle ¿rcreilit¡rción (ONAC) crut el i:ridigo 16-trr.CD 001.

Acta de Envío y Entrega de Mensaje de

f)att¡s

Resumen del mensaje

I S5"71

u il.urr.rrt,0rirrSo')r/( \ ü.F\)\ .{ t)

correocerf i[icarloiloti l icacionesia¡'d 7?.crlul.co

atlrr5"l7 ír.,r' gr na il.ccm - AY D L:NSIr DIA Z OI .A V Li

l)t]lfllo 1)l: COI\4LTNIUACIION DLt ACTO ADN'llNISl ltA'llV(] A l"A SIiÑORA
AY»F;NSI: DI¡\Z ül-AVE IlXP 016 :025

1026J)2-11 1l:.tr-5

^ 
glü

onde;kl
ritilJ,

Id rnensaje;

Reu¡ifeute:

Cuenta Remitente:

Destinat¡riol

Asunto:

Fecha eudo:

o

l)ocumentos
Adjuritos:

Si

Estado actrml: ActLsc tk: rc'cibi.r

P Trazabilidad de notificación electrénica

Evento Detalle

Tiempo tle firmatlo: ltb I I 16:48:07 20ll¡ CiN'l'I

Pr¡lítica: 1 ..1.6.1 -4.1 ..3 130J, 1 . l.:.9.

Fecha Evento

Feúa: 20!6l02ill
H¡n'a: LL:4fl:ll7

Mensaje enviado con estampa de

tiempo

El nrensa.ie de rji,)los se tendr¿í por r'rpedidr: ctt:ririli
ingrese en urr -sistern¿i de inlormación que no osté

haio conhol del iniciiick¡r o dc la ¡rcrsona qLtc erviri
el nierrsa.ie de datr:s en nontl¡Le tle ústc - Artículo
23Lty 527 rlc 1999.

a Acuse de recibo

(,ion la recepciiirr del presente mensaje de d¡los en

la bantleja tle entrada (lel reccptor- sc ciltitrJd. que

el desfinat¿rrio hii sidr: nr:¡tifica<1o pilra lodos los
electos legales de acrterdt¡ con lns lotrras
aplicables vigtntes, espeeialrnenle el Artículo 24
de la L.cy 527 de 1999 y sus nonnas reglantentarias.

ú'echa: 2026/{1211 I
Hora: ll:4fJ:08

Fel¡ 1 I I i :48:fj§ nai I posllixismtpl 2S71957 l:
Il24B5l H2{I130: r0=<ado547.g_;gulail.con»,
relar=gr¡id l-sryrtp-in.l.gr:ogle.COI{l I 4 2.251

. 1 61 .2'i 1:25. dei¡.v.,={)-93, del,r-r's-.(}.09/0/0. i 5i0.6t).
dsu-2.1].0. status;s§)l i250 :.0.{,} OK 1 77ü¡}2848ti

aff9ixl I lhe^l-i?-Sch2b l eb34l si2() l20098-5a.30
0 - gsmtp)

r¡rmo;us a¡tl¡irts ¿¡dlunl¡» en I¿ tcchr ! hr,,ru indiu:rirs af,kxi(rmfif§.

ffi Contenido del Mensaje
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